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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-067-E-2021-779 

21-12-2021 

 

EL PLENO DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61, numerales 2 y 5, 

garantiza a las ecuatorianas y ecuatorianos los siguientes derechos: “Participar en los 

asuntos de interés público” y “Fiscalizar los actos del poder público”; 

 

Que,  el artículo 95 de la Carta Magna prevé que “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma 

individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las 

instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 

popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos 

de la democracia representativa, directa y comunitaria.” 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 207 prescribe que “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá 

mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y designará a las 

autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la Ley. (…)”; 

 

Que, el artículo 233 ibídem establece que “Ninguna servidora ni servidor público estará 

exento de sus responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa civil y penalmente 

por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.” (…);  

 

Que,  en la sesión extraordinaria No. 067 de 21 de diciembre de 2021 el señor Danny Choez, 

Secretario Nacional del Pueblo Montubio del Ecuador (PME) solicitó al Pleno del 

Consejo de Particiapción Ciudadana y Control Social remita un exhorto a la Ministra 

de Salud, a efecto que esta Cartera del Estado atienda las necesidades que en tema 

de salud mantiene el pueblo montubio ecuatoriano.  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 

 

Art. 1.- Exhortar a la Ministra de Salud atender los requerimientos del Pueblo Montubio del 

Ecuador (PME), así como reciba a los directivos del Pueblo Montubio del Ecuador para 

mantener un diálogo sobre las problemáticas expuestas ante el Pleno del CPCCS.   

 

Art. 2.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, proceda a la publicación de la presente resolución en 

la página web institucional.  

 

Art. 3.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente resolución 

a la Ministra de Salud, a fin de que procedan conforme corresponda en el ámbito de sus 

competencias.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

 

 

Ing. Sofía Almeida Fuentes, Mgs. 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, SECRETARIA 

GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por el Pleno del CPCCS, en la 

Sesión Extraordinaria No. 067, realizada el 21 de diciembre de 2021, de conformidad con los 

archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO.- 

 

 

 

Mgs. Carlos Humberto Chiriboga Larrea   

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  
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